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PROCESO:   SUCESIÓN  

RADICADO:  25-843-31-84-001-2017-00410-00 

CAUSANTE:  EUGENIO CHARARY GÓMEZ 

 

 

Ubaté, Cund., enero veinticuatro (24) del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

  

 Ingresa al Despacho informando que el apoderado judicial DR. LEONEL 

DELGADILLO DÍAZ, presenta ADJUCIACIÓN ADICIONAL1 a términos del art. 514 

del C.G.P.   

 

 Al respecto, y revisado en su integridad el caso de marras, se advierte que en el 

poder primigenio otorgado por la cónyuge supérstite BLANCA ROSALBINA ROBAYO 

BALLEN y los herederos reconocidos del causante EUGENIO CHARARY GÓMEZ2, al 

profesional del derecho mencionado, no lo facultan expresamente para presentar 

adjudicación o partición adicionales, y a su turno, tampoco lo allega en esta oportunidad, 

motivo el cual habrá de requerírsele para que aporte poder debidamente otorgado para 

realizar esa actuación en comento, previo a examinar de fondo su solicitud.  

  

 Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Ubaté, 

Cundinamarca  

 

 

RESUELVE: 

 

REQUIRIR al apoderado Dr. LEONEL DELGADILLO DÍAZ para que en el 

término de diez (10) días allegue a este Sede Judicial poder debidamente otorgado donde, 

tanto la cónyuge supérstite BLANCA ROSALBINA ROBAYO BALLEN y los herederos 

reconocidos del causante EUGENIO CHARARY GÓMEZ, le faculten expresamente 

para presentar adjudicación o partición adicionales de que tratan los arts. 513, 514 y 

518 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
1 Rótulo 0027 del expediente digital.  
2 Rótulo 001 páginas 3 a 5 del cuaderno digital.  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Ubaté, Cund. 25 de enero del 2023. 

En la fecha se notifica la anterior providencia, 

por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO N ° 

010, que puede consultarse en la siguiente 

dirección electrónica:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

01-promiscuo-familia-circuito-de-ubate/65  
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